
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto Administrativo Oral de Sincelejo 

 
Carrera 16 Nº 22-51, Cuarto Piso, Torre Gentium, Tel. 2754780, Ext. 2066 

Sincelejo, veintiuno (21) de febrero de dos mil dieciocho (2018) 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN Nº 70001-33-33-004-2017-00247-00 

DEMANDANTE: LEÓNIDAS ANTONIA PADILLA NOYA  

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – Y OTRO.  

 

Una vez revisado el expediente, se observa que en auto de fecha 1 de febrero de 2018, se 

ordenó:  

 

Por reunir los requisitos legales, haber sido presentada en la vía procesal adecuada, cumplir con 

los requisitos de procedibilidad ordenados por ley, se ha ejercido dentro de la oportunidad 

prevista en la ley y que este Despacho es competente para conocer el asunto, SE ADMITE la 

demanda que en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

interpone LEÓNIDAS ANTONIA PADILLA NOVA, contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP, en 

consecuencia de conformidad a lo preceptuado en el artículo 171 del CPACA, se ordena: 

 

1. Notifíquese esta providencia a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP, al 

Representante del Ministerio Público delegado ante este Juzgado y al Representante de la 

Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado.  

 

(…) 

 

El artículo 287 del Código General del Proceso, dice que: “Los autos solo podrán adicionarse de 

oficio dentro del término de su ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo término”,  

 

El apoderado de la parte demandante con escrito de fecha 8 de febrero de 2018, solicita la 

vinculación de la señora MIRIAN ESTER CONTRERAS RAMOS, para evitar futuras nulidades 

procesales en el desarrollo del plenario ante la omisión en ordenar la notificación a la 

mencionada señora.  

 



El despacho observa que hay lugar adicionar dicho auto, atendiendo que se pretermitió la 

vinculación de la señora MIRIAM ESTER CONTRERAS RAMOS, quien es un tercero que puede 

verse afectado con las resultas del proceso.  

 

Por todo lo anterior el Despacho procederá a corregir la providencia por lo arriba indicado. 

En consecuencia se, 

DISPONE: 

 

ÚNICO: ADICIÓNESE el auto de fecha 1 de febrero de 2018, el cual quedará de la siguiente 

forma: 

 

Por reunir los requisitos legales, haber sido presentada en la vía procesal adecuada, 

cumplir con los requisitos de procedibilidad ordenados por ley, se ha ejercido dentro 

de la oportunidad prevista en la ley y que este Despacho es competente para conocer 

el asunto, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho interpone LEÓNIDAS ANTONIA PADILLA NOVA, contra 

la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP, en consecuencia de conformidad a 

lo preceptuado en el artículo 171 del CPACA, se ordena: 

 

1. Notifíquese esta providencia a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL UGPP, a la señora MIRIAN ESTHER CONTRERAS RAMOS, al Representante 

del Ministerio Público delegado ante este Juzgado y al Representante de la 

Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado.  

 

2. Córrase traslado a la Parte Demandada, a la señora MIRIAN ESTHER CONTRERAS 

RAMOS, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 

Estado por el término de treinta (30) días, tal como lo dispone el artículo 172 del 

CPACA. 

 

3. La parte demandada deberá aportar con la contestación de la demanda todas las 

pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso. (artículo 

175, numeral 4, del CPACA) 

 

4. Con sujeción a lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo 175 del CPACA, la 

parte demandada deberá allegar durante el término para dar respuesta a la 

demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de las 

actuaciones objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 



5. Para los efectos del artículo 171, numeral 4° del CPACA, se fija la suma de SETENTA 

MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($70.000.oo), que deberá consignar la parte 

actora dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

en la cuenta de ahorros N° 46303002467-2 convenio 11548 del Banco Agrario de 

Colombia, copia del recibo deberá adjuntarse al proceso. En caso de no atender el 

término estipulado, se dará aplicación a lo establecido en el artículo 178 del 

C.P.A.C.A. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ DAVID DÍAZ VERGARA 

Juez  

 JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE 

SINCELEJO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico 

No. ________. De hoy, _______________, a las 8:00 a.m. 

 

______________________________ 

JANNELY PÉREZ FADUL 

Secretaria 


